
Señor: 
JUEZ DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 30 piso 8 Edificio Jaramillo 
j17pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D.   
Ciudad  
 
 
Referencia:   RADICADO 2014-1535 EJECUTIVO SINGULAR POR CUOTAS DE ADMINISTRACION  
De:                  CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE NORMANDÍA  
Contra:           LINA CONSTANZA FRANCO PARDO (q.e.p.d.) 
Asunto:          SOLICITUD TERMINACION PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
 
 
 
FLOR ELIDA BULA TORRES, mayor, con domicilio en esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.34.942.504 , portadora de la tarjeta profesional No.182.838 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial  reconocida de la señora HILDA TERESA PARDO 
GOMEZ, domiciliada en Bogotá, D.C., mayor, identificada con la cédula de ciudadanía No.41.587.996 
expedida en Bogotá, D.C., según poder adjunto, quien a su vez es apoderada del señor JULIAN FELIPE 
NIETO FRANCO, mayor, con domicilio en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.020.785.764 expedida en Bogotá, mandato general conferido mediante la Escritura Pública No.933 
calendada 15 de mayo de 2018 de la Notaría 8 de Bogotá, D.C., éste último actúa en calidad de heredero 
de la señora LINA CONSTANZA FRANCO PARDO (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No.51.779.079, parte demandada en el proceso citado en la referencia por la entidad 
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE NORMANDÍA , respetuosamente solicito a su Despacho lo 
siguiente: 
 
1. Adjunto actualización del crédito con sus respectivos intereses  moratorios liquidados desde el 1 de 
agosto de 2019 hasta el   30 abril 2021,  imputando los abonos realizados, por mi poderdante mediante 
títulos judiciales  consignados al Banco Agrario , las cuales suman $22.233.320 pesos , como consta en 
la  planilla expedida por dicha entidad , el 25 de marzo de 2021, como respuesta  al derecho de petición  
impetrado por la suscrita apoderada judicial,  en dicha planilla informa que los dineros fueron consignados 
al Juzgado 017  Civil Municipal de Descongestión  y a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA, la cual adjunto. 
 
2. De igual forma, se le imputa el abono realizado por la deudora LINA CONSTANZA FRANCO 
PARDO (q.e.p.d.), en efectivo por la suma de $ 7.460.000, pagados a la administradora para esa época, 
INGRID JOHANNA RUIZ, el  7 de noviembre de 2018, como consta en el recibo No.16462 de la misma 
fecha, el cual adjunto, que en su momento expidió un paz y salvo por pago total de la obligación, mismo 
que obra en su expediente aportado en escritos anteriores por la suscrita apoderada.  

 
3. De la misma manera, señor Juez , es de manifestar que la deudora en total  ha realizado pagos por   
la suma de $29.693.320 de pesos,  las cuales son aplicados en su totalidad a la actualización del crédito, 
toda vez que en las anteriores liquidaciones aprobadas no fueron imputados, arrojando un saldo a favor 



de la parte ejecutada  por la suma de $6.641.257,35 pesos, una vez descontada las costas y agencias en 
derecho fijadas por su Despacho, demostrando una vez más que dicha obligación  se encuentra cancelada 
en su totalidad.  

 
4. Teniendo en cuenta lo anterior, solicito señor Juez, lo siguiente: 

 
4.1.  Se decrete la terminación del presente  proceso por pago total de la obligación. 
4.2. Que se decrete el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y registradas en su 

momento. 
4.3. Que se ordene la conversión de títulos para que se hagan la devolución de los dineros a favor de 

mi poderdante y el restante sea entregado a la parte demandante.    
 
Gracias Señor Juez por su colaboración.              
 
Cordialmente,  
 

 
FLOR ELIDA BULA TORRES 
C.C.34.942.504  
T.P. 182.838 del C.S. de la J. 
Notificaciones electrónicas:   florbulato@hotmail.com 
Teléfono: 300 4716940 
 















JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

TRASLADO SECRETARIAL
ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO

110 ibidem.

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de traslados:

Hoy 27 de Mayo de 2021 a las 8:00 a.m. 
Inicia el día 28 de Mayo de 2021 a las/8:00 a.m. 
Vence el día 01 de Junio de 2021 a lak 5:00 p.m.

EVELYN GIS <ARR 

SECRETARIA,
CHALA


